
RAD: 080013110008-2017-00264-00  
REF: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL (EJECUTIVO DE HONORARIOS).  
 
INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez: A su despacho el presente proceso informándole que la parte ejecutante 

solicita se libre mandamiento de pago por el saldo adeudado de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS ($476.100.oo) por concepto de honorarios señalados 

al interior del proceso de liquidación de sociedad conyugal primigenio, como honorarios por 

la labor ejercida como partidora. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 8 de marzo de 2024.   

 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.  

Secretaria. 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, marzo ocho (08) de dos mil 

veinticuatro (2024).-  

 

Estudiada la solicitud instaurada por la Dra. ADELYS LEONOR ARIZA BOLAÑO, a fin de 

que se libre mandamiento ejecutivo contra los señores VILMA ISABEL CANTILLO y 

LACIDES ARAGON BARRAZA, por el saldo adeudado de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL CIEN PESOS ($476.100.oo) por concepto de honorarios que le fueron señalados 

por la labor ejercida como partidora al interior del proceso de liquidación de sociedad 

conyugal, y por resultar procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago contra los señores VILMA ISABEL CANTILLO y 

LACIDES ARAGON BARRAZA, para que en el término de cinco (5) días pague a la 

ejecutante ADELYS LEONOR ARIZA BOLAÑO, la suma de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS ($476.100.oo), correspondientes a los 

honorarios señalados en auto de fecha 8 de agosto de 2023, más los intereses 

correspondientes desde que se hicieron exigibles.  

 

2. Ordénese a los demandados a pagar la obligación a la ejecutante dentro del término 

de cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento, de conformidad con lo 

dispuesto en el Inciso 2° del Art. 431 del Código General del Proceso.  

 

3. Notifíquese el presente proveído a los demandados en forma personal, conforme lo 

prescriben los Art. 290 y s.s. del Código General del Proceso, en consonancia con 

la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos para que la 

conteste dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

Juez 

FRO.  
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